
Pág. 6	 BOLETÍN OFICIAL  Nº 16062	 Posadas, Viernes 23 de Febrero de 2024

Municipalidades 
MUNICIPALIDAD DE GARUPÁ 

ORDENANZA Nº 642
CIUDAD DE GARUPÁ, Misiones, 02 de Febrero de 2.024.-
VISTO: La Ordenanza Nº 631/2.023 de Presupuesto General del Municipio de Garupá y la Ordenanza N° 632/2.023 
de Presupuesto del Honorable Concejo Deliberante, la nota del Ejecutivo Municipal Nº 0345 Letra M del día 01 de 
Febrero del año en curso, solicitando se vuelva al modelo de formulación del presupuesto enviado oportunamente por 
el Señor Intendente, exponiendo razones en el marco del contexto nacional y provincial, y;
CONSIDERANDO:
QUE, su análisis y tratamiento se dio en el ámbito del pleno trabajando en Comisión, emitiéndose un único dictamen, 
en función de la urgencia e importancia de la materia a tratar;
QUE, el pedido del Departamento Ejecutivo Municipal se funda en razones suficientes, ameritando su consideración, 
adecuación y el dictado de una nueva ordenanza de presupuesto que en esta etapa contenga ambos presupuestos men-
cionados, más las necesidades que requirió el Departamento Ejecutivo en el proyecto original;
QUE, en consecuencia, quedan desestimados los actos controvertidos, jurisdiccionales, evitando escalar en un conflicto 
de poderes;
QUE, así mismo el Ejecutivo Municipal solicita se den por bien pagados los haberes abonados en virtud del Decreto 
02/2.024 del Poder Ejecutivo Municipal, a partir del 1 de Enero del año en curso;
QUE, al mismo tiempo corresponde derogar las ordenanzas 631 y 632/2.023, antes mencionadas;
QUE, es necesario dotar a esta Municipalidad del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos a ser aplicados en dicho 
Ejercicio de ágil aplicación en esta coyuntura de crisis a la que nos somete la  situación nacional.
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GARUPÁ
SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:
ARTÍCULO 1º.- SE ESTIMA en la suma de UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 1.929.050.640,00), el Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Ga-
rupá, Misiones, para el Ejercicio 2.024 conforme se detalla en  las planillas anexas que forman parte de la presente 
Ordenanza.-
ARTÍCULO 2º.- SE FIJA en la suma de UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 1.929.050.640,00), el total de las Erogaciones del Presupuesto General de la 
Municipalidad de Garupá, Misiones, para el Ejercicio 2.024 conforme se detalla en las planillas anexas que forman 
parte de la presente Ordenanza.-
ARTÍCULO 3º.- SE AUTORIZA al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la partida de Trabajos Públicos en las 
obras que las prioridades así lo determinen, debiendo informar al Concejo Deliberante del alcance de la ejecución o de 
la finalización de la misma, identificando la localización de la obra.-
ARTÍCULO 4º.- SE FIJA el número de cargos del Personal de Planta Permanente del Departamento Ejecutivo Muni-
cipal y del Honorable Concejo Deliberante con categorías del Escalafón General Municipal, de acuerdo con el detalle 
obrante en planillas anexas.-
ARTÍCULO 5º.- LAS contrataciones del Personal Temporario que se efectúen serán por montos equivalentes a las cate-
gorías previstas para el Personal de Planta Permanente. Para el Personal Jornalizado se considerará como valor del día 
el monto resultante de la sumatoria de los distintos conceptos dividido veintidós. El Intendente podrá asignar funciones 
al personal perteneciente a otras jurisdicciones que se encuentre afectado a esta Municipalidad.-
ARTÍCULO 6º.- SE ESTABLECE que con respecto a los Viáticos a abonar al Personal de Planta Permanente y/o Tem-
porario del Departamento Ejecutivo, como así también a personas en comisión de servicios que no perciben remunera-
ciones en esta Municipalidad, sino una retribución en concepto de honorarios, las personas contratadas sin relación de 
dependencia y el personal perteneciente a otras jurisdicciones que se encuentre afectado a tareas de interés municipal, 
deberá cumplirse lo establecido en el inciso 17) del Artículo 85º de la Ley XV - Nº 5 (antes Ley Nº 257 Orgánica de 
Municipalidades.-
ARTÍCULO 7º.- SE FACULTA al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer las reestructuraciones que considere 
necesarias en el Presupuesto de Gastos, incluidas las partidas de Transferencias, sin alterar el total de erogaciones, ni el 
detalle de cargos de Personal de Planta Permanente, debiendo las mismas ser firmadas por el Señor Intendente. Asimis-
mo, se faculta al Presidente del Honorable Concejo Deliberante a disponer las reestructuraciones que considere necesa-
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rias en el Presupuesto de Gatos correspondientes al Honorable Concejo Deliberante, sin alterar el total de erogaciones, 
ni el detalle de cargos, debiendo las mismas ser firmadas por el Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 8º.- SE FACULTA al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Presupuesto General incorporando 
las partidas necesarias o incrementando las ya previstas cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a 
Leyes, Decretos y Convenios que se realicen con Entidades y/u Organismos Nacionales, Provinciales y/o Internacio-
nales, quedando esta autorización limitada a los aportes que efectivicen las mencionadas Entidades y/u Organismos, o 
mayores estimaciones que se realicen en el Cálculo de Recursos en virtud a la adhesión a dichas Leyes, Decretos y/o 
Convenios.
En el caso que sea necesaria la aplicación de alguna de las Ordenanzas que autorizan al Departamento Ejecutivo a 
invertir fondos de origen municipal para realizar pagos y financiar la adquisición de bienes y/o servicios necesarios 
para la ejecución de obras y/o implementación de todo tipo de programas, con su posterior recupero total o parcial, al 
momento de decidir la conveniencia de invertir dichos fondos propios, el Departamento Ejecutivo podrá incorporar el 
monto que crea conveniente incrementando la cuenta de recursos que corresponda según sea el Convenio, Programa 
o similar. Posteriormente, cuando el desembolso correspondiente se haga efectivo, se incrementará el Cálculo de Re-
cursos por el monto de la diferencia entre el importe del desembolso y lo ya incrementado al momento de invertir los 
fondos propios.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá, en caso de considerarlo conveniente, incorporar al Presupuesto General 
partidas específicas para la contabilización de Programas, Planes y/o Convenios, a fin de identificar claramente tanto 
los créditos, como los compromisos y saldos disponibles en las mismas. Las partidas específicas mencionadas se incor-
porarán con el rango de Partida Principal, o Partida Parcial componente de una Partida Principal ya existente, teniendo 
en cuenta su carácter económico, según sean las características emergentes de los fines y objetivos de los Programas, 
Planes y/o Convenios de que se trate.-
ARTÍCULO 9º.- SE FACULTA al Departamento Ejecutivo a crear, unificar o desdoblar las Partidas Parciales previstas 
dentro de las Partidas Principales detalladas en las planillas anexas que forman parte de la presente Ordenanza cuando 
lo crea conveniente, con fundamento en la mejor y más precisa exposición contable de gastos y/o recursos.-
ARTÍCULO 10º.- SE FACULTA al Departamento Ejecutivo a incorporar al Presupuesto, los créditos necesarios para 
la atención de los Residuos Pasivos Perimidos, cuando se perfeccionen los supuestos previstos en el artículo 81° “in 
fine” de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley de Contabilidad Nº 2.303), utilizando para tal fin las atribuciones conferidas por 
el artículo 7º de la presente Ordenanza;
ARTÍCULO 11º.- SE ESTABLECE que en caso de ser necesario utilizar el crédito asignado a la Partida Parcial “Situa-
ciones de Emergencia” de la Partida Principal BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES SIN DISCRIMINAR, se 
deberá adjuntar la Certificación por parte de una Comisión designada por el Departamento Ejecutivo, con la participa-
ción de un Concejal por Bloque que integran el Cuerpo Deliberativo, al efecto de verificar la correcta aplicación de los 
fondos, plasmada en la efectiva entrega de los bienes y/o servicios a los damnificados por la situación  de emergencia.-
ARTÍCULO 12º.- SE AUTORIZA al Departamento Ejecutivo a reestructurar, reconvertir, refinanciar y/o renegociar 
las deudas y/o compromisos contraídos o que contraiga el Estado Municipal, cualquiera sea su origen, remitiendo los 
mismos al Concejo Deliberante para su conocimiento.-
ARTÍCULO 13º.- SE FACULTA al Departamento Ejecutivo, en el caso que existan mayores ingresos que los calcu-
lados, a incorporar al Cálculo de Recursos del Presupuesto General, los importes recaudados efectivamente, y que 
excedan el total de la renta calculada para el Ejercicio, incrementando en el Presupuesto de Gastos las partidas con una 
distribución del excedente es las siguientes proporciones:
• Trabajo Públicos 50 %
• Personal 45 %
• Honorable Concejo Deliberante 5 %
A fin de evaluar si existen mayores ingresos que los calculados, se tendrán en cuenta los importes recaudados efectiva-
mente en cada uno de los rubros de ingresos en particular, y que excedan el total de renta calculada para el Ejercicio en 
dicho rubro, teniendo ello aplicación, asimismo, cuando se perciban ingresos en rubros para los cuales no se hayan cal-
culado recursos. Los actos administrativos ejecutados en virtud de las facultades delegadas en el presente artículo de-
berán ser informados al Honorable Concejo Deliberante en un plazo de cuarenta y cinco (45) días desde su ejecución.-
ARTÍCULO 14º.- FÍJASE para la Partida Parcial “Gastos de Representación”, de la Partida Principal BIENES Y SER-
VICIOS NO PERSONALES SIN DISCRIMINAR, un monto mensual máximo de quinientos mil pesos ($ 500.000,00), 
el que podrá ser extraído únicamente por el Intendente o quien ejerza la rama ejecutiva, en un todo de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 95º de la Ley XV - Nº 5 (antes Ley Orgánica de Municipalidades Nº 257). En el caso de que 
dicho monto mensual no sea extraído en su totalidad, el importe remanente podrá ser utilizado en meses subsiguientes, 
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permaneciendo disponible hasta el momento del cierre de Ejercicio. El monto no utilizado acumulado al 31 de Diciem-
bre no generará en ningún caso crédito presupuestario alguno ni se trasladará al siguiente ejercicio.- 
ARTÍCULO 15º.- COMPLEMENTARIAMENTE a lo dispuesto en el Artículo 110º de la Ley XV - Nº 5 (antes Ley 
Nº 257 Orgánica de Municipalidades), el Departamento Ejecutivo Municipal deberá remitir al Concejo Deliberante un 
ejemplar del balance trimestral y demás documentación requerida al efecto por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, 
para su vista.- 
ARTÍCULO 16º.- SE DEROGA en todas sus partes las Ordenanzas Nº 631/2.023 y 632/2.023 publicadas en el Boletín 
de la Provincia de Misiones Nº 16018.-
ARTÍCULO 17º.- LA PRESENTE Ordenanza tendrá plena vigencia a partir del día de su promulgación por el Poder 
Ejecutivo Municipal.-
ARTÍCULO 18º.- FACÚLTASE plenamente al Departamento Ejecutivo Municipal a arbitrar las medidas necesarias 
para compatibilizar la ejecución del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos establecido por la presente Ordenan-
za con la Ordenanza que se encuentra vigente en lo referido a los requerimientos técnico-contables.-
ARTÍCULO 19º.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y remítase una copia al Departamento Ejecutivo y al Ho-
norable Tribunal de Cuentas de la Provincia. Cumplido, ARCHÍVESE.-

RAUBER – Maciel 
________________________  

PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 
1 - BALANCE FINANCIERO PREvENTIvO 
 

  
2 - EsQuEmA AHORRO - INvERsION: 
 
A – CUENTA CORRIENTE. 
 
Ingresos Corrientes  $   1.929.050.640,00 
Erogaciones Corrientes del Departamento Ejecutivo $   1.724.939.120,80 
Erogaciones Corrientes del Honorable Concejo Deliberante  $        54.571.519,20  
  
TOTAL AHORRO  $      149.540.000,00 

 
 B – CuENTA CAPITAL 
 
Erogaciones de Capital Departamento Ejecutivo 
Erogaciones de Capital Concejo Deliberante  

 $     146.240.000,00 
 $          3.300.000,00 

Ingresos de Capital $                        0,00 
  
INVERSION    $     149.540.000,00  

 
  

Total de Recursos  $   1.929.050.640,00 
Total de Erogaciones del Departamento Ejecutivo $   1.871.179.120,80 
Total de Erogaciones del Honorable Concejo Deliberante  $        57.871.519,20  

RESULTADO $                        0,00 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

CALCuLO DE RECuRsOs CONsOLIDADO 
 

 

 
  

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
1.- INGRESOS CORRIENTES   $ 1.929.050.640,00 
1.1.- De Jurisdicción Municipal $ 701.414.640,00  
1.1.1.- Tasas Municipales $ 693.476.640,00  
1.1.2.- Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal $     7.938.000,00  
   
1.2.- De Otras Jurisdicciones  $ 1.227.636.000,00  
1.2.1.- Participación de Impuestos Prov.  y  Nac. $ 1.029.996.000,00  
1.2.2.- Impuesto Provincial al Automotor 75 % $ 197.640.000,00  
1.2.3.- Aportes no Reintegrables $ 0,00  
1.2.4.- Otros Ingresos de Otras Jurisdicciones $ 0,00  

2.- INGRESOS  DE CAPITAL  $                     0,00 
2.1.- Uso del Crédito $ 0,00  
2.2.- Reembolso de Prestamos $ 0,00  
2.3.- Venta de Activos Fijos $ 0,00  
2.4.- Otros  $ 0,00  
   
TOTAL  $  1.929.050.640,00 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
   

1.- INGRESOS CORRIENTES  $1.929.050.640,00 
     1.- DE JURISDICCION MUNICIPAL  $ 701.414.640,00  
           1.- TASAS MUNICIPALES $  693.476.640,00  
           Tasas que inciden sobre el Comercio y la Industria $ 246.238.380,00  
Derecho de Abasto                                                       $     2.896.560,00  
Derecho de Inspección, Bromatología y Veterinaria $           32.400,00  
Desinfección y Fumigación $           32.400,00  
Derecho de Higiene y Seguridad $  241.465.860,00  
Libreta Sanitaria $      1.778.760,00  
Habilitación Comercial $           16.200,00  
Baja de Comercio $           16.200,00  
Tasas que inciden sobre la Propiedad Inmueble  $  219.142.260,00  
Tasa General de Inmueble $  123.353.280,00  
Tasa de Patentamiento $      3.170.340,00  
Tasa de Recolección de Residuos $    87.434.640,00  
Tasa Libre Deuda Municipal $      5.184.000,00  
Tasas que inciden sobre los Rodados $  114.663.600,00  
Carnet de Conductor  $  114.631.200,00  
Derecho de Inspección de Vehículos $           32.400,00  
Otras Tasas $  113.432.400,00  
Derecho de Cementerio $      5.832.000,00  
Derecho de Oficina $    13.316.400,00  
Uso de la Vía Publica – Espacio Aéreo $         162.000,00  
Delineación y Construcción  $    11.988.000,00  
Visación de Planos $                    0,00  
Derecho de Propaganda $         648.000,00  
Espectáculos Públicos  $         324.000,00  
Ocupación del Dominio Público $    36.288.000,00  
Multas y Recargos $    41.472.000,00  
Recursos Varios Imprevistos $      2.916.000,00  
Informes y Constancias $         486.000,00  
2.- OTROS INGRESOS DEJURISDICCION MUNICIPAL $       7.938.000,00  
Servicios de Maquinas Viales $        324.000,00  
Veredas $        162.000,00  
Alquileres Varios $     4.860.000,00  
Agua Potable $                   0,00  
Venta de Tierra, Ripio o tosca $        486.000,00  
Servicio de Tanque Atmosférico $        162.000,00  
Cordón Cunetas y Badenes $                   0,00  
Pavimento y Repavimento $        162.000,00  
Empedrado y Adoquinado $        162.000,00  
Habilitación e Inspección de Antenas $     1.620.000,00  
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

CONCEPTO IMPORTE 
2. DE OTRAS JURISDICCIONES $ 1.227.636.000,00 

1. Participación de Impuestos Provinciales y Nacionales $ 1.029.996.000,00 
2. Impuesto Provincial al Automotor 75% $     197.640.000,00 
3. Aportes No Reintegrables $                         0,00 

             Subsidios y Subvenciones Provinciales $                         0,00 
             Subsidios y Subvenciones Nacionales $                         0,00 

4. Otros Ingresos de Otras Jurisdicciones   $                         0,00  
             Convenio con Vialidad Provincial $                         0,00 
             Convenio con Vialidad Nacional  $                         0,00 
  
TOTAL INGRESOS CORRIENTES $ 1.929.050.640,00 

 
 

2. INGRESO DE CAPITAL $                         0,00 
1. USO DEL CREDITO $                         0,00 
2. REEMBOLSO DE PRESTAMOS $                         0,00 
3. VENTA DE ACTIVO FIJO: $                         0,00 

Venta de Materiales fuera de uso y/o rezagos $                         0,00 
4. OTROS INGRESOS DE CAPITAL $                         0,00 

              Superávit Ejercicio Anterior $                         0,00 
  
TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL $                         0,00 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 

 
CLAsIFICACION ECONOmICA Y POR OBJETO 

 
DEPARTAmENTO EJECuTIvO 

 
CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
   
0 – EROGACIONES CORRIENTES  $ 1.724.939.120,80 
   

1. FUNCIONAMIENTO $ 1.652.310.000,00  
             1 – PERSONAL $ 1.078.670.000,00  
             2 – BIENES DE CONSUMO        $    359.640.000,00  
             3 – SERVICIOS  $    209.200.000,00  
             4 – Creación de la Carta Orgánica Municipal $         4.800.000,00  

2. INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA $                        0,00  
             5 – INTERESES Y GASTOS DE LA 
DEUDA  

$                        0,00  
 

3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES $       60.000.000,00  
             1 – TRANSFERENCIAS CORRIENTES $       60.000.000,00  

 
11- BS Y SERVICIOS SIN DISCRIMINAR     $         6.209.000,00  

   
12- CREDITO ADICIONAL $         6.420.120,80  

   
4 - EROGACIONES DE CAPITAL    $    146.240.000,00 
   

5- INVERSION FISICA  $     143.000.000,00  
           4 - BIENES DE CAPITAL $       32.400.000,00  
           10-TRABAJOS PUBLICOS $     110.600.000,00  

 
6- INVERSION FINANCIERA $                         0,00  

            7 - VALOSRES FINANCIEROS $                         0,00  
 

7- AMORTIZACION DE LA DEUDA $                         0,00  
1 – AMORTIZACION DE LA DEUDA $                         0,00  

8- TRANSFERENCIA DE CAPITAL $           3.240.000,00  
9 – TRANSFERENCIA DE CAPITAL $           3.240.000,00  
12 - CREDITO ADICIONAL $                         0,00  
TOTAL EROGACIONES   $  1.871.179.120,80 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

DEPARTAmENTO EJECuTIvO 
 

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
   
1-FUNCIONAMIENTO     $1.652.310.000,00 
   

1. PERSONAL $  1.078.670.000,00  
             1 – Planta Permanente $      534.820.000,00  
             2 – Personal Temporario $      520.000.000,00  
             3 – Salario Familiar $        22.920.000,00  
             4 – Servicios Extraordinarios $              310.000,00  
             5 – Asistencia Social al Personal                                          $              620.000,00  

2. BIENES DE CONSUMO $      359.640.000,00  
             1 – Combustibles y Lubricantes $                         0,00   
             2  - Repuestos $                         0,00   
             3 – Papelería y Elementos de Oficina $                         0,00   
             4 – Útiles y Materiales de Aseo y Limpieza $                         0,00   
             5 – Materiales Diversos  $                         0,00   
             6 – Vestuario y Arts de Seguridad p/el Trabajo $                         0,00   
             7 – Materiales de Instrucción  $                         0,00   
             8 – Productos Farmacéuticos  $                         0,00   
             9 – Racionamiento y Alimentos  $                         0,00   
            10 - Otros $                         0,00   

3. SERVICIOS $       209.200.000,00  
             1 – Electricidad, Gas y Agua $                         0,00   
             2 – Transporte y Almacenaje $                         0,00   
             3 – Pasajes $                         0,00   
             4 – Comunicaciones $                        0,00   
             5 – Publicidad y Propaganda $                         0,00   
             6 – Seguros y Comisiones $                         0,00   
             7 – Alquileres $                         0,00   
             8 – Impuestos, Derechos y Tasas $                         0,00   
             9 – Gastos Juridic., Multas e Indemnizaciones $                         0,00   
            10 – Viáticos y Movilidad $                         0,00   
            11 – Estudios de Investig. y Asistencia Técnica  $                         0,00   
            12 – Gastos de Imprenta y Reproducción  $                         0,00   
            13 – Conservación y Reparaciones  $                         0,00   
            14 – Servicios Públicos Ejecutados p/Terceros $                         0,00   
            15 – Gastos de Cortesía y Homenajes $                         0,00   
            16 – Honorarios y Retribuciones a Terceros  $                         0,00   
            17 – Premios y Condecoraciones $                         0,00   
            18 – Otros  $                         0,00   
   

4. CREACION de la Carta Orgánica Municipal $           4.800.000,00  
1 -Funcionamiento Convención Municipal $           4.800.000,00  
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

DEPARTAmENTO EJECuTIvO 
 

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
   

2 – INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA   $                     0,00 
      5 - INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA $                  0,00  
           1 – Con Organismos Nacionales $                  0,00  
           2 – Con Organismos Provinciales $                  0,00  
           3 – Con Otros Organismos $                  0,00  

 
3 – RANSFERENCIAS CORRIENTES  $    60.000.000,00 
       8 – TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 60.000.000,00  
            1 – Al Sector Publico  $                  0,00  
            2 – Al Sector Privado  $                  0,00  

 
11 – BS Y SERVICIOS NO PERS. SIN 
DISCRIMINAR 

 $      6.209.000,00 

           11 – BS Y SERV. NO PERS. SIN 
DISCRIMINAR 

$   6.209.000,00  

                    1 – Erogaciones Reservadas $         81.000,00  
                    2 – Situaciones de Emergencia $    6.128.000,00  
                    3 –Gastos de Representación  $                 0,00  
12 – CREDITO ADICIONAL P/Erog. Corrientes  $    6.420.120,80 
   
TOTAL DE EROGACIONES CORRIENTES  $1.719.139.120,80 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

DEPARTAmENTO EJECuTIvO 
 

 
  

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
   

4 – EROGACIONES DE CAPITAL   $ 146.240.000,00 
      5 - INVERSION FISICA   $ 143.000.000,00 
          4 - BIENES DE CAPITAL  $    32.400.000,00  
              1 – Maquinarias y Equipos $                     0,00  
              2 – Muebles y Equipos de Oficina $                     0,00  
              3 – Medios de Transportes $                     0,00  
              4 – Aparatos e Instrumentos $                     0,00  
              5 – Colecc. y Elementos p/Bibliotecas y Museos  $                     0,00  
              6 – Semovientes $                     0,00  
              7 – Terrenos  $                     0,00  
              8 – Edificios y Obras  $                     0,00  
              9 – Otros  $                     0,00  
10 – TRABAJOS PUBLICOS  $  110.600.000,00  
              1 -  $                     0,00  
              2 -  $                     0,00  
              3 -  $                     0,00  
              4 -  $                     0,00  
              5 -  $                     0,00  
6 – INVERSION FINANCIERA   $                      0,00 
       7 – VALORES FINANCIEROS $                     0,00  
              1 – Aportes Financieros $                     0,00  
              2 – Prestamos  $                     0,00  
7 – AMORTIZACION DE DEUDA   $                      0,00 
      6 – AMORTIZACION DE LA DEUDA $                      0,00  
             1 – Con Organismos Nacionales $                      0,00  
             2 – Con Organismos Provinciales  $                      0,00  
             3 – Con Otros Organismos  $                      0,00  
             4 –Residuos Pasivos Perimidos  $                      0,00  
8 – TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   $      3.240.000,00  
      9 – TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $       3.240.000,00   
             1 – Al Sector Publico $                      0,00  
             2 – Al Sector Privado $                      0,00  
12 – CREDITO ADICIONAL p/Erog. De Capital   $                      0,00 
   
TOTAL DE EROGACIONES DE CAPITAL   $  146.240.000,00 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
DEPARTAmENTO EJECuTIvO 

 
DETALLE DE CARGOS 

CATEGORIA CANTIDAD DE CARGOS 
  
INTENDENTE 1 
SECRETARIO COORDINADOR GENERAL 1 
SECRETARIO DE GOBIERNO 1 
SECRETARIO GENERAL 1 
SECRETARIO TESORERO 1 
SECREARIO DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS 1 
CONTADOR MUNICIPAL 2 
JUEZ DE FALTA 2 
SECRETARIO JUZGDO DE FALTAS 4 
SUB-SECRETARIO ADMINISTRATIVO CONTABLE 1 
SUB-SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 1 
SUB-SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 1 
SUB-SECRETARIO DE OBRAS PRIVADAS 1 
SUB-SECRETARIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO 1 
SUB-SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIONES 1 
SUB-SECRETARIO DE MORA, COBRANZA Y APREMIOS 1 
SUB-SECRETARIO DE DELEGACIONES 1 
SUB-SECRETARIO DE TURISMO, ECOLOGIA Y PRODUCCION 1 
SUB-SECRETARIO DE CULTURA, EDUCACION Y EMPLEO 1 
SUB-SECRETARIO DE EVENTOS SOCIALES POPULARES 1 
SUB-SECRETARIO DE INTENDENTE 1 
SUB-SECRETARIO DE ACCION Y PROMOCION SOCIAL 1 
DIRECTOR GENERAL  12 
DIRECTOR PRIVADO DE DESPACHO E INTENDENCIA 5 
DIRECTOR 20 
DIRECTOR DELEGADO MUNICIPAL 10 
JEFE DE ASESORES 1 
SUB JEFE DE ASESRES 1 
ASESOR 7 
ASESOR ECONOMICO CONTABLE 1 
CATEGORIA 21 86 
CATEGORIA 20 70 
CATEGORIA 19 50 
CATEGORIA 18 50 
CATEGORIA 17 50 
CATEGORIA 16 50 
CATEGORIA 15 50 
CATEGORIA 14 50 
CATEGORIA 13 50 
CATEGORIA 12 290 
TOTAL DE CARGOS  880 
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
 

DEPARTAmENTO EJECuTIvO 
 

CONCEPTO IMPORTE 
  

0 – EROGACIONES CORRIENTES  
      1 – FUNCIONAMIENTO  
            1 - PERSONAL $ 1.078.670.000,00 
  
                  1 – PLANTA PERMANENTE $     534.820.000,00 
                        1 – Sueldos Básicos $                       0,00  
                        2 – Suplementos Varios $                       0,00  
                        3 – Sueldo Anual Complementario                       $                       0,00  
                        4 – Contribución Patronal Jubilatoria  $                       0,00  
                        5 – Contribución Patronal Obra Social $                       0,00  
                        6 – Otras Contribuciones Patronales $                       0,00  
  
                   2 – PERSONAL TEMPORARIO $     520.000.000,00 
                        1 – Retribuciones $                       0,00  
                        2 – Suplementos Varios  $                       0,00  
                        3 – Sueldo Anual Complementario                       $                       0,00  
                        4 – Contribución Patronal Jubilatoria $                       0,00  
                        5 – Contribución Patronal Obra Social $                       0,00  
                        6 – Otras Contribuciones Patronales $                       0,00  
                   3 – SALARIO FAMILIAR $       22.920.000,00 
                        1 – Salario Familiar $       18.500.000,00 
                        2 – Ayuda Escolar $         4.420.000,00 
                   4 – SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  $            310.000,00 
                        1 – Horas Extras $                       0,00  
                        2 – Sueldo Anual Complementario $                       0,00  
                        3 – Contribución Patronal Jubilatoria  $                       0,00  
                        4 – Contribución Patronal Obra Social $                       0,00  
                        5 – Otras Contribuciones Patronales $                       0,00  
                    5 – ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL  $            620.000,00 
  
TOTAL EROGACIONES PERSONAL $ 1.078.670.000,00 
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PREsuPuEsTO  gENERAL EJERCICIO 2024 
 

CLAsIFICACION ECONOmICA Y POR OBJETO 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

 
4 EROGACIONES  DE CAPITAL   $  3.300.000,00 
 5 INVERSION FISICA $  3.300.000,00  
  4 BIENES DE CAPITAL $  3.300.000,00        

 

 TOTAL EROGACIONES  C. D.  $ 57.871.519,20 
 

  

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
0 EROGACIONES CORRIENTES  $ 54.571.519,20 
 1 FUNCIONAMIENTO       $ 54.571.519,20  
  1 PERSONAL $ 29.500.000,00  
  2 BIENES DE CONSUMO $   5.071.519,20  
  3 SERVICIOS $ 20.000.000,00  

 2 INTRESES Y GATOS DE LA DEUDA $                   .-   
  5 INTRESES Y GATOS DE LA DEUDA   
 3  TRANSFERENCIAS CORRIETES $                   .-  
  8 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $                   .-                       
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PREsuPuEsTO gENERAL EJERCICIO 2024 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

 

 3 SERVICIOS $ 20.000.000,00  

  1 Electricidad, agua y gas $                 0,00  

  2 Transporte y almacenajes  $                 0,00  

  3 Pasajes $                 0,00  

  4 Comunicaciones $                 0,00  

  5 Publicidad y propaganda $                 0,00  

  6 Seguros y comisiones $                 0,00  

  7 Alquileres $                 0,00  

  8 Viáticos y movilidad $                 0,00  

  9 Estudios,  investigación y asistencia técnica $                 0,00  

  10 Gastos de Imprenta y Reproducción $                 0,00  

  11 Gastos de Cortesía y Homenajes  $                 0,00  

  12 Honorarios y retribuciones a terceros $                 0,00  

  13 Premios y Condecoraciones $                 0,00  

  14 Otros $                 0,00  

 
 TOTAL EROGACIONES CORRIENTES C. D.  $  54.571.519,20 

 
  

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 

1- FUNCIONAMIENTO  $ 54.571.519,20 

 1 PERSONAL  $  29.500.000,00  

  1 PLANTA PERMANENTE  $  26.000.000,00  

  2 PERSONAL TRANSITORIO  $    3.000.000,00  

  3 SALARIO FAMILIAR  $       500.000,00  

  4 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  $                  0,00   

  5 ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL         $                  0,00  

 2 BIENES DE CONSUMO $    5.071.519,20  

  1 Combustible y Lubricantes $                  0,00  

  2 Repuestos $                  0,00  

  3 Papelería y elementos de Oficina $                  0,00  

  4 Útiles y Materiales de Aseo y Limpieza $                  0,00  

  5 Materiales diversos $                  0,00  

  6 Vestuario y Arts. de Seguridad p/el Trabajo $                  0,00  

  7 Materiales de Instrucción $                  0,00  

  8 Productos Farmacéuticos $                  0,00  

  9 Racionamiento y Alimentos $                  0,00  

  10 Otros  $                  0,00  
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PRESUPUESTO  EJERCICIO 2024 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 
0 EROGACIONES DE CAPITAL  $   3.300.000,00 
1 INVERSION FISICA  $    3.300.000,00  
 0 BIENES DE CAPITAL  $     3.300.000,00  
  1 Equipos Tecnológicos para Oficina   
  2 Muebles e Instrumentos de Oficina   
  3 Medios de transporte   
  4 Colecciones y Elem. p/Bibliotecas y Museos   
  5 Terrenos   
  6 Edificios y Obras   
  7 Otros   

 
 TOTAL EROGACIONES DE CAPITAL  C. D.  $    3.300.000,00 

 
 
 

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

DETALLE DE CARGOS  
 

CATEGORIA CANTIDAD DE CARGOS 
CONCEJAL 7 
SECRETARIO LEGISLATIVO 1 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 1 
PROSECRETARIO LEGISLATIVO y ÁREA ADM. 1 
CATEGORIA 21 1 
CATEGORIA 20 1 
  
TOTAL DE CARGOS 12 
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PRESUPUESTO GENERAL  EJERCICIO 2024 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

CONCEPTO IMPORTE 
  

0 – EROGACIONES CORRIENTES  
      1 – FUNCIONAMIENTO  
            1 - PERSONAL $   29.500.000,00 
  
                  1 – PLANTA PERMANENTE $   26.000.000,00 
                        1 – Sueldos Básicos $                   0,00  
                        2 – Suplementos Varios $                   0,00  
                        3 – Sueldo Anual Complementario                       $                   0,00  
                        4 – Contribución Patronal Jubilatoria  $                   0,00  
                        5 – Contribución Patronal Obra Social $                   0,00  
                        6 – Otras Contribuciones Patronales $                   0,00  
  
                   2 – PERSONAL TEMPORARIO $     3.000.000,00 
                        1 – Retribuciones $                   0,00  
                        2 – Suplementos Varios  $                   0,00  
                        3 – Sueldo Anual Complementario                       $                   0,00  
                        4 – Contribución Patronal Jubilatoria $                   0,00  
                        5 – Contribución Patronal Obra Social $                   0,00  
                        6 – Otras Contribuciones Patronales $                   0,00 
                   3 – SALARIO FAMILIAR $        500.000,00 
                        1 – Salario Familiar $                   0,00 
                        2 – Ayuda Escolar $                   0,00 
                   4 – SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  $                   0,00 
                        1 – Horas Extras $                   0,00  
                        2 – Sueldo Anual Complementario $                   0,00  
                        3 – Contribución Patronal Jubilatoria  $                   0,00  
                        4 – Contribución Patronal Obra Social $                   0,00  
                        5 – Otras Contribuciones Patronales $                   0,00  
                    5 – ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL  $                   0,00 
  
TOTAL EROGACIONES PERSONAL $   29.500.000,00 

 ________________________
DECRETO N° 0003

GARUPÁ, Misiones, Argentina, 19 de Febrero de 2.024.-
VISTO: Ordenanza N° 642, Presupuesto General 2.024, ingresada a esta municipalidad el día 14 de Febrero, con el N° 
0465-M-2024, y;  
CONSIDERANDO:
QUE, ante la prorroga y puesta en vigencia de la Ordenanza 600/2.022 y su Decreto Reglamentario N° 055/2.022, por 
Decreto N° 055/2.023.- 
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QUE, este Departamento Ejecutivo Municipal, ante el veto de la Ordenanzas N° 631/2.023, entiende y funda razones 
suficientes para solicitarse adecue un presupuesto por medio de una ordenanza acorde a lo requerido oportunamente, así 
también de esta manera dar por concluidas las instancias por lo cual existieron controversias respecto a las Ordenanzas 
631 y 632, respectivamente;
QUE, a tal efecto es necesario dictar el presente dispositivo legal correspondiente;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE GARUPÁ
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- PROMULGAR, en todas sus partes Ordenanza N° 642, Presupuesto General 2.024, ingresada a esta 
municipalidad el día 14 de Febrero, con el N° 0465-M-2.024.-
ARTÍCULO 2º.- REFRENDARÁN, el presente Decreto los Señores Secretario De Gobierno Municipal y Secretario 
General Municipal.-   
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, Publíquese, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHÍVESE.-

RIPOLL – Viana – Mendoza

PS18293 V16062

ORDENANZA Nº 643
GARUPÁ, Misiones, 02 de Febrero de 2.024.-
VISTO: El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio 2.024, y;
CONSIDERANDO: 
QUE, resulta necesario dotar a esta Municipalidad de una Ordenanza complementaria al mismo;
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GARUPÁ
SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:
ARTÍCULO 1º.- SE ESTABLECE, la escala de remuneraciones básicas para el personal de Planta Permanente y Tem-
porario del Departamento Ejecutivo Municipal, Honorable Concejo Deliberante y Justicia Administrativa de Faltas de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL	
CARGO				    SUELDO BÁSICO
Intendente				    $ 7.600,00
Secretario				    $ 2.500,00
Jefe de Asesores			   $ 1.243,89
Sub Jefe de Asesores			   $ 1.243,89
Asesor				    $ 1.243,89
Contador				    $ 1.500,00
Asesor Económico Contable		  $ 1.500,00
Subsecretario				    $ 1.500,00
Director General			   $ 1.243,89
Director				    $ 1.243,89
Director Delegado Municipal		  $ 1.243,89
Director Privado Despacho e Intendencia	 $ 1.243,89
Categoría 21				    $ 1.243,89
Categoría 20				    $ 1.217,71
Categoría 19				    $ 1.197,48
Categoría 18				    $ 1.176,06
Categoría 17				    $ 1.162,97
Categoría 16				    $ 1.149,88
Categoría 15				    $ 1.137,98
Categoría 14				    $ 1.124,89
Categoría 13				    $ 1.117,61
Categoría 12				    $ 1.110,61
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CONCEJO DELIBERANTE	
CARGO				    DIETA
Concejal				    $ 20.000,00
CARGO				    SUELDO BÁSICO
Secretario Legislativo 			   $ 2.500,00
Secretario Administrativo			  $ 2.500,00
Prosecretario				    $ 1.1 10,61
Categoría 21				    $ 1.243,89
Categoría 12				    $ 1.110,61

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE FALTAS MUNICIPAL	
CARGO				    SUELDO BÁSICO
Juez de Faltas				    $ 2.500,00
Secretario de Juzgado de Faltas		  $ 2.500,00.-

ARTÍCULO 2º.- SE ESTABLECE un adicional no remunerativo ni bonificable en concepto de responsabilidad funcio-
nal, que se liquidará a los Funcionarios del Departamento Ejecutivo y Justicia Administrativa de Faltas de conformidad 
al siguiente detalle: 

FUNCIÓN				    Adicional No Remunerativo Ni Bonificable
Intendente				    $ 31.500,00
Secretario				    $ 29.500,00
Sub Secretario				   $ 25.500,00
Contador				    $ 25.500,00
Juez de Faltas 				   $ 31.500,00
Secretario de Juzgado de Faltas		  $ 26.500,00
Director General			   $ 21.500,00
Director				    $ 16.500,00
Director Privado Despacho e Intendencia	 $ 21.500,00
Capataz				    $ 13.000,00
Sub Director General			   $ 15.000,00
Sub Director				    $ 13.000,00
Director Delegado Municipal		  $ 21.500,00
Sub Director de Delegación		  $ 15.000,00
Mayordomo				    $ 7.000,00
Delegado Municipal			   $ 5.000,00
Jefe de Asesores			   $ 16.500,00
Sub Jefe de Asesores			   $ 13.500,00
Asesor Coordinador General		  $ 14.500,00
Asesor Coordinador			   $ 13.500,00
Asesor de Área			   $ 11.500,00
Asesor				    $ 9.500,00
Asesor Económico Contable		  $ 25.500,00
Guarda Costas y Seguridad Náutica		  $ 18.000,00.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE un adicional no remunerativo ni bonificable, que se liquidará a los agentes de Planta 
Permanente y Personal Temporario, de conformidad al siguiente detalle: 

Categoría 21				    $ 330,00
Categoría 20				    $ 270,00
Categoría 19				    $ 257,00
Categoría 13 a 18			   $ 246,00
Categoría 12				    $ 232,00.-

ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, un adicional no remunerativo ni 
bonificable en concepto de responsabilidad funcional, que se liquidará de conformidad al siguiente detalle: 

FUNCIÓN				    Adicional No Remunerativo Ni Bonificable
Presidente				    $ 14.000,00
Vicepresidente				   $ 12.000,00
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Vicepresidente Segundo			   $ 10.000,00
Concejal				    $ 9.000,00
Secretario Legislativo			   $ 25.000,00
Secretario Administrativo			  $ 25.000,00
Prosecretario				    $ 17,000,00
Categoría 21				    $ 13.000,00
Categoría 12				    $ 10.000,00.-

ARTÍCULO 5º.- SE ESTABLECE, a cada uno de los Agentes que componen la Patrulla Urbana Municipal, Dirección 
de Tránsito y Transporte en concepto de adicional no remunerativo ni bonificable, por turno efectivamente trabajado, 
la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), por los motivos que ameritan la especificidad de las funciones, el que no 
deberá superar un máximo de veintidós (22) turnos mensuales por cada Agente.-
ARTÍCULO 6º.- SE FIJA el adicional mensual por antigüedad en el cuatro por ciento (4,00%) de la asignación básica 
de la categoría de revista por cada año de servicio prestado en relación de dependencia en la Administración Pública 
Nacional, Provincial y/o Municipal hasta el 30 de Abril de 2.000, y en dos coma cincuenta por ciento (2,50 %) de la 
asignación básica de la categoría de revista por cada año de servicio prestado en relación de dependencia en la Adminis-
tración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal a partir del 01 de Mayo de 2.000, los que se liquidarán a los agentes 
de Planta Permanente y Personal Temporario del Departamento Ejecutivo, del Honorable Concejo Deliberante y de la 
Justicia Administrativa de Faltas.-
ARTÍCULO 7º.- SE FIJA un adicional mensual por presentismo de CINCO MIL PESOS ($5.000,00), el que será de 
carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal comprendido entre las categorías de revista 12 a 21, 
ambas incluidas, como así mismo capataz, sub director general, subdirector, sub director de delegación, mayordomo, 
delegado municipal y guarda costas y seguridad náutica. Este adicional no se aplicará sobre aquellos cargos que no 
revistan estabilidad de ley (Personal Superior).- 
ARTÍCULO 8º.- FIJASE, un adicional mensual por título, que se liquidará al Personal del Departamento Ejecutivo, 
Justicia Administrativa de Faltas y Honorable Concejo Deliberante, de la siguiente manera: 

Nivel A)		  Título Secundario		  $ 700,00
Nivel B)		  Título Terciario		  $ 1.000,00
Nivel C)		  Título Universitario		  $ 1.300,00 

El adicional correspondiente al Nivel B) se aplica a carreras con planes de estudio no inferiores a tres años. No podrá 
bonificarse al mismo empleado títulos de distinto nivel, reconociéndose en todos los casos el adicional mayor. Podrán 
bonificarse dos o más títulos del mismo nivel siempre que se trate de títulos cuya posesión aporta conocimientos de 
aplicación afín a la función desempeñada.-
ARTÍCULO 9º.- SE FIJA, un adicional mensual, por tareas insalubres, de hasta un equivalente al cuádruple del sueldo 
básico de la categoría 12, el mismo será no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal que desempeñe sus 
labores en el cementerio, taller, metalúrgica, electricista municipal, función que será designada por Disposición del 
Secretario.-
ARTÍCULO 10º.- SE FIJA, un adicional mensual, por desempeño en labores de caja recaudadora, de hasta un equiva-
lente al quíntuple del sueldo básico de la categoría 12, el mismo será no remunerativo ni bonificable, función que será 
designada por Disposición del Secretario.-
ARTÍCULO 11º.- SE FIJA, un adicional mensual, por tareas insalubres, de hasta un equivalente al cuádruple del suel-
do básico de la categoría 12, el mismo será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará, al personal que 
desempeñe tareas en el Área de Ambiente, Salud y Promoción Social, función que será designada por Disposición del 
Secretario.-
ARTÍCULO 12º.- SE FIJA un adicional mensual, por responsabilidad funcional, de hasta un equivalente al séxtuple 
del sueldo básico de la categoría 12, el mismo será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal 
que desempeñe sus tareas en la Secretaría de la Tesorería Municipal, función que será designada por Disposición del 
Secretario.-
ARTÍCULO 13º.- SE FIJA un adicional mensual, por responsabilidad funcional, de hasta un equivalente al séxtuple 
del sueldo básico de la categoría 12, el mismo será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal 
designado como responsable firmante de cuentas bancarias oficiales, el que desempeña, entre otras tareas, la firma de 
cheques, función que será designada por Disposición del Secretario.-
ARTÍCULO 14º.- SE FIJA un adicional mensual, que se liquidará a los funcionarios del Departamento Ejecutivo, Jus-
ticia Administrativa de Faltas y Honorable Concejo Deliberante, de hasta un equivalente al cuádruple de sueldo básico 
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de la categoría 12, el mismo será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal asignada como 
responsable firmante de autorizaciones de compra, certificaciones, constancias y actas de procedimientos, función que 
será designada por Disposición del Secretario.-
ARTÍCULO 15º.- SE FIJA un adicional mensual, de hasta un equivalente al cuádruple del sueldo básico de la categoría 
12, el mismo será de carácter no remunerativo mi bonificable y se liquidará al Personal que desempeñen sus tareas en 
el Área de Patrulla Urbana Municipal, Tránsito, Recolección de residuos domiciliarios e industriales, espacios verdes, 
Parquización, Poda, Barrido, Limpieza y Pintura, función que será designada por Disposición del Secretario.-
ARTÍCULO 16º.- SE FIJA un adicional mensual no remunerativo ni bonificable, que será asignado por disposición de 
un Secretario equivalente a PESOS SETENTA ($ 70,00) la hora, que se liquidará al personal que se desempeñe como 
chofer de motoniveladora y excavadora, aplicables a un máximo de doscientas horas mensuales, situación que será 
certificada por un Secretario.-
ARTÍCULO 17º.- SE FIJA un adicional mensual no remunerativo ni bonificable que será asignado por disposición de 
un Secretario equivalente a PESOS SESENTA ($ 60,00) la hora, que se liquidará al personal que se desempeñe como 
chofer de retro excavadora y camiones desde 2.500 Kg de Tara, aplicables a un máximo de doscientas horas mensuales, 
situación que será certificada por un Secretario.-
ARTÍCULO 18º.- SE FIJA un adicional mensual no remunerativo mi bonificable, que será asignado por disposición de 
un Secretario, equivalente a PESOS CUARENTA ($40,00) la hora, que se liquidará al personal que se desempeñe como 
chofer de tractores, camionetas y Transporte de pasajeros de hasta 16 plazas, aplicables a un máximo de doscientas 
(200) horas mensuales, situación que será certificada por un Secretario.-
ARTÍCULO 19º.- SE FIJA un adicional mensual no remunerativo ni bonificable, que será asignado por disposición de 
un Secretario, equivalente a PESOS TREINTA ($ 30,00) la hora, que se liquidará al personal que se desempeñe como 
chofer de rodados, automotores y unidades de traslado de hasta cinco (5) plazas, aplicables a un máximo de doscientas 
horas mensuales, lo que será certificado por un Secretario.-
ARTÍCULO 20º.- SE FIJA un adicional mensual equivalente al doble del sueldo básico de la categoría 12, el mismo 
será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal que se desempeñe como chofer de moto 
vehículos y cuatriciclos, situación que será certificada por un Secretario.-
ARTÍCULO 21º.- SE FIJA un adicional mensual equivalente al doble del sueldo básico de la categoría 12, el mismo 
será de carácter no remunerativo ni bonificable y se liquidará al personal que se desempeñe como operadores de máqui-
nas desmalezadoras, motosierras y tareas de fumigación, situación que será certificada por un Secretario.-
ARTÍCULO 22º.- SE ESTABLECE un adicional mensual por mayor dedicación, 20 remunerativo ni bonificable, de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), a todo el personal del Honorable Concejo Deliberante, Justicia Adminis-
trativa de Faltas, personal de Planta Permanente y personal Temporario del Departamento Ejecutivo Municipal, siem-
pre que demuestre voluntad en la ejecución de sus tareas, situación que deberá ser acreditada mediante certificación 
emitida por un Secretario.-
ARTÍCULO 23º.- SE ESTABLECE que para los agentes de Planta Permanente y Temporario del Departamento Eje-
cutivo Municipal, que sean designados en un cargo que no revista estabilidad de ley (Personal Superior), en el caso 
que existan diferencias entre el sueldo básico del cargo y de la categoría que originariamente le correspondiere, se le 
liquidará, de ambas, la mayor.-
ARTÍCULO 24º.- SE ESTABLECE que los adicionales no remunerativos ni bonificables establecidos por la presente 
Ordenanza para los cargos desde Delegado Municipal hasta Secretario, serán liquidados a los agentes que se les asignen 
las funciones correspondientes, pudiendo ser los mismos pertenecientes al Personal de Planta Permanente, Personal 
Temporario o Contratado y/o Personal Adscripto y Personal Policial retirado, jubilado o pensionado y aquellos com-
prendidos en programas públicos nacionales, provinciales o privados.-
ARTÍCULO 25º.- SE ESTABLECE un adicional en concepto de horas extras al personal de Planta Permanente y 
Temporario de esta Municipalidad, dicha remuneración se abonará: Los días laborales hábiles: Pesos cuatrocientos ($ 
400,00), los días sábados, domingos y feriados: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00). Dicha prestación de horas extras 
deberá ser autorizada mediante Resolución del Departamento Ejecutivo y certificada por parte de la Autoridad com-
petente.-
ARTÍCULO 26º.- SE ESTABLECE un adicional especial mensual, no remunerativo ni bonificable de hasta PESOS 
CUATRO MIL ($ 4.000,00) por día laboral, para el personal de Planta Permanente y Temporario del Departamento 
Ejecutivo Municipal, que se liquidará a aquellos agentes que cumplan una tarea imprevista, y que no haya sido contem-
plada en la presente Ordenanza. Debiéndose realizar la debida Certificación de Prestación de Servicios por parte de la 
Autoridad competente.-
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ARTÍCULO 27º.- SE ESTABLECE, sin perjuicio de lo normado por la presente Ordenanza, la plena vigencia de toda 
la normativa utilizada, que al día de la fecha se aplica en la liquidación de haberes del personal municipal.-
ARTÍCULO 28º.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y remítase copia autenticada al Departamento Ejecutivo y 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, Cumplido, ARCHÍVESE.-

RAUBER – Maciel 
________________________

DECRETO N° 0004
GARUPÁ, Misiones, 19 de Febrero de 2.024.-
VISTO: Ordenanza N° 643, Escala Remunerativa 2.024, ingresada a esta municipalidad el día 14 de Febrero, con el 
N° 0465-M-2024, y;  
CONSIDERANDO:
QUE, ante el Presupuesto de Gastos y Cálculo del año 2.024 y la necesidad de dotar de una ordenanza complementaria 
de escala de remuneración básica para el Personal de Planta Permanente y Temporario del Departamento Ejecutivo 
Municipal, del Honorable Concejo Deliberante y Justicia Administrativa de Faltas Municipal; 
QUE, a tal efecto es necesario dictar el presente dispositivo legal correspondiente;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE GARUPÁ
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR, en todas sus partes Ordenanza N° 643, Escala Remunerativa 2.024, para el Personal 
de Planta Permanente y Temporario del Departamento Ejecutivo Municipal, del Honorable Concejo Deliberante y Jus-
ticia Administrativa de Faltas Municipal, ingresada a esta municipalidad el día 14 de Febrero, con el N° 0465-M-2.024.-
ARTÍCULO 2º.- REFRENDARÁN, el presente Decreto los Señores Secretario de Gobierno Municipal y Secretario 
General Municipal.- 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, Publíquese, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHÍVESE.-

RIPOLL – Mendoza - Viana

PS18294 V16062

Expedientes a Sentencia
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1 

SECRETARÍA ÚNICA
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

POSADAS, 09 de Febrero de 2.024.-
En cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 120° del RPJ, compartiendo adjuntos al presente los oficios elevados a 
la Excma. Cámara de Apelaciones, donde se informan las listas de juicios de pendientes de Resolución o Sentencia 
definitiva de esta judicatura.
Dra. Gabriela Fernanda Canalis. Juez.-
PS18297 V16062

Segunda Sección 
Sociedades

EQUINOCCIO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: Por instrumento privado de fecha 06 de Febrero de 2.024 se constituyó la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada denominada “EQUINOCCIO S.R.L.”, con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Misiones, y sede 
social en la calle Ayacucho Nº 1.672 de la Ciudad de Posadas.
SOCIOS: 1) LUDMILA MARÍA MEJALENKO, Titular del D.N.I. Nº 32.608.469, CUIT 27-32608469-2, argentina 
nativa, nacida en Posadas, Misiones, el 25 de Diciembre de 1.986, de 37 años de edad, de profesión Licenciada en 
Administración de Empresas, soltera, domiciliada en calle 3 de Febrero 1.876 de esta Ciudad de Posadas. 2) MARTHA 


